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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

16858 CORRECCION de errores del Real Decreto 1471/ 
1977, de 13 de mayo, por el que se aprueban los 
Estatutos del Consejo General y Colegios Oficiales 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

Advertidos errores en ol texto del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 153, de fecha 
28 de junio de 1977, páginas 14370 a 14378, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el preámbulo, párrafo segundo, línea sexta, donde dice: 
«teniendo el contenido que la Ley establece», debe decir: «te
niendo el contenido que la Ley establece en su artículo 6.°».

Artículo 6.°, línea cuarta, donde dice: «asiduidad y eficacia», 
debe decir: «asiduidad y eficiencia».

Artículo 27, línea cuarta, donde dice: «de un escrito dirigi
do al Presidente», debe decir: «un escrito dirigido al Presi
dente».

Artículo 29, párrafo quinto, línea segunda, donde dice: «al 
régimen de suspensión», debe decir: «al régimen de suspen
siones».

Articule 36, línea cuarta, donde dice: «defensa de los inte
reses profesionales de los Colegios», debe decir: «defensa de 
los intereses profesionales de los colegiados».

Artículo 36, apartado 6, línea cuarta, donde dice: «los des
cuentos que corresponda», debe decir: «los descuentos que co
rrespondan».

Artículo 41, linea segunda, donde dice: «residente o no re
sidente», debe decir: «residentes o no residentes».

Artículo 41, párrafo segundo, línea tercera, donde dice: «en 
este Colegio», debe decir: «en ese Colegio».

Artículo 45, línea tercera, donde dice: «Entidades particu
lares», debe decir: «Entidades y particulares».

Artículo 45. párrafo segundo, línea primera, donde dice: 
«igualmente el Colegio ejercerá cuantas funciones», debe decir: 
«igualmente el Colegio ejercerá cuantas otras funciones».

Artículo 48, línea cuarta, donde dice: «previa liquidación», 
debe decir: «previa la liquidación».

Artículo 48, párrafo segundo, linea segunda, donde dice: «se 
repartirán a partes», debe decir: «se repartirán en partes».

Artículo 50, párrafo segundo, linea cuarta, donde dice: «y 
con el informe en el plazo de diez días», debe decir: «y con su 
informe en el plazo de diez días».

Artículo 54, línea cuarta, donde dice-, «obligan todos los co
legiados», debe decir: «obligan a todos los colegiados».

Artículo 55, línea quinta, donde dice: «como de la Memoria 
la Junta de Gobierno», debe decir: «como de la Memoria que la 

Junta de Gobierno».
Artículo 55, línea sexta, donde dice: «con claridad y preci

sión que se expondrá», debe decir: «con claridad y precisión 

se expondrá».
Artículo 56, línea primera, donde dice: «podrán incluirse», 

debe decir-, «podrá incluirse».
Artículo 61, párrafo sexto, línea primera, donde dice: «de

berá célebrarse cuando lo pidan», debe decir: «deberá cele
brarse cuando-la pidan».

Artículo 62, párrafo segundo, línea tercera, donde dice: «de 
la Junta de Gobierno u órgano de gestión», deb.e decir: «de la 
Junta de Gobierno u órganos de gestión».

Artículo 65, línea tercera, donde dice: «on estos Estatutos», 
debe decir: «de estos Estatutos».

Artículo 71, línea primera, donde dice: «ios Vocales susti
tuirán a los carcargos», debe decir: «los Vocales sustituirán a 

los cargos».
Artículo 72, línea quinta, donde dice: «y tribuciones», debe 

decir: «y atribuciones».
Artículo 86, línea segunda, donde dice: «deberá aplicarse», 

debe decir: «deberán aplicarse».
Artículo 92, párrafo segundo, línea tercera, donde dice-, «ex

cepto el Presidente», debe decir: «exceptuados el Presidente y 
el Secretario».

Faltas leves del artículo 94

Artículo 94, apartado C), línea tercera donde dice: «Comi
siones y demás Entidades cooperativas», debe decir: «Comisio
nes y demás Entidades corporativas».

Artículo 94, apartado E), línea segunda, donde dice: «que 
públicamente dañen el decoro y el prestigio», debe decir: «que 
públicamente dañen el decoro o el prestigio».

Faltas graves del a'-tlculo 94

Artículo 94, apartado H), linca segunda, donde dice: «que 
originen desprestigio o menoscabo», debe decir: «que originen 
un desprestigio o menoscabo».

Faltas muy graves del artículo 94

Artículo 94, apartado C), línea primera, donde dice: «Consi
derando en concepto público», debe decir: «Considerado en 
concepto público».

Artículo 95. Faltas graves.—Se transcribe a continuación, ín
tegro y debidamente rectificado, el apartado 5.°):

«5.°) Suspensión de nuevos visados por un tiempo no supe
rior a tres meses.»

Artículo 99, línea quinta, donde dice: «en su primer se- ^ 
sión», debe decir-, «en su primera sesión».

Artículo 100, párrafo segundo, linea primera, donde dice: 
«la composición y régimen de funcionarios», debe decir: «la 
composición y régimen de funcionamiento».

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

16859 ORDEN de 21 de julio de 1977 sobre fi¡ación del de
recho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:



Segundo—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1977.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

16860 ORDEN de 21 de julio de 1977 sobre fijación del de
recho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ............................... 07.05 B-l 10
Alubias ..................................... 07.05 B-2 10
Lentejas ................................... 07.05 B-3 10
Cebada .................................... 10.03 B 32
Maíz ......................................... 10.05 B 1.175
Alpiste ...................................... 10.07 A 10
Sorgo ................................. 10.07 B-2 1.331
Mijo .......................................... Ex. 10.07 C 1.402

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros,
habas, veza, algarroba y
almortas) .............................. Ex. 11.03 10

Harina de altramuz ............ Ex. 11.03 l0

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete .......... 12.01 B-2 10
Haba de soja .......................... 12.01 B-3 10

Alimentos para animales:

Harina sin desgrasar, de
lino ....................................... Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de
algodón ................................. Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de
cacahuete .............................. Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasar, de
girasol .................................. Ex. 12.02 B 10

Harina sin. desgrasar, de
colza ...................................... Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasar, de
soja .......... ............................. Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y
despojos ........ ...................... 23.01 A 10

Torta de algodón ............... 23.04 A 10
Torta de soja ........................ Ex. 23.04 B 10
Torta de cacahuete .............. Ex. 23.04 B 10

Producto Partida arancelaria  Pesetas
Tm. neta

Torta de girasol ....................
Torta de cártamo .................

Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B

10
10

Torta de colza ..................... Ex. 23.04 B 10

Queso y requesón:. Pesetas
100 Kg. netos

Emmenthal, Gruyére, Sbrinz, 
Berkase y Appenzell:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del- 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1:

En ruedas normalizadas y 
con un valor CIF:

— Igual o superior a 15.522 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 17.150 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ........................ 04.04 A-l-a-1 100

— Igual o superior a 17.150 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-a-2 100

En trozos envasados al va
cío o en gas inerte que 
presenten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a 1 kilogra
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 16.698 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 18.362 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ........................ 04.04 A-l-b-1 100

— Igual o superior a 18.362 
pesetas por 100 kilogra
mos de pes' neto ......... 04.04 A-l-b-2 100

En trozos envasados al vacío 
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso en cada envase igual 
o inferior a 1 kilogramo y 
superior a 75 gramos y un 
valor CIF:

— Igual o superior a 17.420
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e infe
rior a 19.125 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ...................................

— Igual o superior a 16.125
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .........

04.04 A-l-C-1

04.04 A-l-c-2

100

100

Los demás ................................ 04.04 A-2 8.025

Quesos de Glaris con hierbas 
(llamados Schabziger), in
cluso en polvo, fabricados 
con leche desnatada y adi
cionada de hierbas fina
mente molidas que cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ...... 04.04 B 1

Quesos de .asta azul:

— Roquefort que cumplan 
las condiciones estable
cidas por la nota 2 ...... 04.04 C-l 1


